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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO “NIÑO JESÚS”

23 ANUNCIO de resolución de 2 de agosto de 2016, de la Dirección-Gerencia del
Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”, por la que se hace pública la forma-
lización del contrato «PN exclusivo sin publicidad, expediente 2016-1-0008FAR.
Suministro del medicamento exclusivo “Dornasa Alfa (Pulmozyme), por la empre-
sa “Roche Farma, Sociedad Anónima”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: 2016-1-0008FAR.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de la especialidad farmacéutica Dornasa Alfa

(Pulmozyme®).
c) Lote: No.
d) CPV: 33600000-6.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: Exclusivo sin publicidad.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado exclusivo sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 131.248,50 euros.
5. Presupuesto base de licitación: 136.498,44 euros.
— Importe neto: 131.248,50 euros.
— IVA: 5.249,94 euros.
— Importe total: 136.498,44 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 18 de mayo de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de junio de 2016.
c) Contratista: “Roche Farma, Sociedad Anónima”.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 131.248,50 euros.
— IVA: 5.249,94 euros.
— Importe total: 136.498,44 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Exclusividad.
Madrid, a 2 de agosto de 2016.—El Director-Gerente del Hospital Infantil Universita-

rio “Niño Jesús”, César Adolfo Gómez Derch.
(03/29.517/16)
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